
 
 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ANOTACIÓN ESTADO Nº07, FIJADO HOY 25 DE 

ENERO DE 2021 A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 
 

 
Martha Isabel Barrera Vargas 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Nº2019-01072. 

 
En atención a la solicitud que antecede y ante el incumplimiento de 

lo ordenado en sentencia del 19 de noviembre de 2020, al resultar 

procedente, fíjese como fecha para llevar a cabo la diligencia de 

entrega del bien inmueble ubicado en la “carrera 80 D N°42 D - 34 

sur” del barrio Villa Nelly III, de la Localidad de Kennedy, la hora de 

las 10:00 a.m. del 9 de abril de 20211. Por secretaría, de ser 

pertinente comuníquese la anterior decisión vía correo electrónico. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

1 La anterior fecha se fija, sin perjuicio de las modificaciones que pueda realizar el Gobierno Nacional  y/o 

Distrital con ocasión a la pandemia Covid-19. 
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